
   

 

 

Madrid, 14 de noviembre de 2019 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de habilitación profesional, 
adscripción de medios, y garantía definitiva correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de una obra de implantación de tres vías secundarias en el depósito de ventas para 
vehículos auxiliares (Licitación 6011900382)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por TECSA 
EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 

El la documentación presentada por el licitador referente a la acreditación 

de los medios personales, no se especifica la disponibilidad de los mismos 

según lo especificado en el Pliego de Condiciones Particulares 

(disponibilidad del 100% para el Técnico de Seguridad y Salud, Jefe de Obra 

y Capataz, y disponibilidad parcial según necesidades de la obra, para el 

Ingeniero Técnico Topógrafo o Ingeniero en Geodesia y Cartografía). 

Además, el apartado “24. Adscripción de medios personales y materiales” 

del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 

textualemente:  

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: (…) 

b. La disponibilidad de los medios materiales se acreditará mediante la 

siguiente documentación acreditativa: 

o Documentación técnica de los vehículos auxiliares presentados 

(propios o subcontratados) para acometer los trabajos objeto del 

Contrato, incluyendo, al menos, la información siguiente:  

▪ Gálibo estático.  

▪ Ficha técnica que deberá contener información mínima sobre el 

tipo de vehículo, longitud total, altura y anchura máxima, 

número de ejes y distancia entre los mismos.  

▪ Plan de mantenimiento. 

El licitador no presenta el Plan de Mantenimiento de los veículos CT-921 y 

CB-844. 



   

 

 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

deberán presentar lo siguiente: 

▪ Listado de personal donde se especifique la disponibilidad de los 

medios personales acorde a lo exigido en el Pliego de Condiciones 

Particulares. 

▪ Plan de Mantenimiento de los veículos CT-921 y CB-844. 
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